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HEES EAICIA GOA a ARO 541 4 

SUSE MARÍA BURGA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPRAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de marzo de 122% se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito da escritura pública de aumento de capital 
y refor de estetatos de "E. A. PINIDRAS CIA. LIDA 

¿E «el señor legeniecio Eresto Altmsn Genuth en su calidad de 
Geranta de la compañia metoris de la presente, con el patrocinio del 
doctor Wladimir Cepeda Puyol, » solicitado la aprobación %e la escritura 
pública, 4 Cuyo efecto a poesentado tres copias omtificadas de la 
mismaz 

¿UL el Hinisterio de ladustrias, eercio. Integración y Pesca. 
wediante Resolución do. 052 de 21 de novieebre de 1973, autoriza al 
señor Ernesto Alosan Genutb, de nacionalidad argentina, para que invierta 
en el apento de capital de la compañia] 

(NE el Departasento de Irepeoción de Dompardas de Responsadilidad 
limitado de la Interiencia de Inspección y Omtral ha presentado el 
infocee favorane Y 0099 de 5 de febrero de 1390; 

de la intendencia de “Derecho Societario, mediante veroeardo HS 90d 
233 de 9 de abril de 1990 ha emitido infocee favorable para la continue” 
ción del trámite, una vez «ue considera que se ha dedo cuiplimiento 
á los reauísitos legales respectivos; ES NX 

En ejercicio de les atribuciones asignadas medlagte - Resolución 
FADM-39285 de 27 de septicaepes de 133%, ratificada por. Resolución 
4 ¿9A7-90008 de 23 de fepraro de 19207 o . 

    

RBESOUÚ VEDVE ca 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capiéxi de “E. “A. PINTURAS 
CÍA. TADA. por sf. E "$06. 400,009 con lo que asciende a 5/.9*0906.000,00 
divialds en 50 000 participaciones de 5/,1.009,00 cada unaz y, b) la 
reforma de estatutos constante Na da referida escritura. 

  

METIO SEGIBDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por ena vez, en nes de los diarios de mayor circa 
lación en Quito. Un olewmlar de la ubicación deberá entregarse 

  

BARFICOLO TERCERO.- DISPONER que el Motarío Décimo Primero del cantón 
Quito” tone acota al margen de la matriz de la escritura píbblica que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y salente razón 
de esta anotación . 

ARTICILO CUARTO. DISPONES. «ue el Reyistrador Mercantíl del caston 
Quito: a) ineceiva la referida escritura píblica junto con la presente 
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Resolución, archive uná copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del nto 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 29 de 
enero de 1981 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Campañías, 
en Quito, a 

An 

   

Son esta fecha queda inscrita la presente Resalución, bejo el número 

793 del Registro Mercantíl, tomo 121. %e dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en. egistro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a “e J ocho de > o de mil now 

vecientos noventa.» El as SY AUS 

Ss Guataro Qarcía 
enderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CASON QUITO 

  

 


